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ADVERTfíNCIA EDITORIAL 

Laa diflpoiieionM de laa antorídadee, ezeepto l u 
Baan a inataseia de parte no pobre, se iniertaráB ot^ 
«ialmente, asímíemo enalqoier ananeio eoceerniento ai 
mrvieio nacional que dimane da la» mismae; lo de i&« 
teijéapartieni&r preTio el pa&ro adelantado de Teiftt? 
eéntimoB de pacata por cada línea de inaereidn. 

Loe annneica a oue hace referencia la eirenlar do b 
Cosúaión prOTineiaí, (ocha 11 de diciembre de ISOS, es 
eumplimionto al acuerdo de la Dipntecidn de 20 de ae~ 
vielófcre de dicho año, j cuya circular ha sido pubU» 
cada en loe BQLRTISKB OFICIALSR de 20 y 82 de dicieas-
bre ya citado, ee abonarán con arreglo a la tarifa q?t 
•a mencionado! BOLETINEÍ <e inserta. 

P&PiTE O F I C I A L 

r^ESiDZ^CIA 
sm. COWSSiJO C« MiKíSTROS 

S. M. »! K&jr Don Aitowo XIíl 
tfo D- <2.), S. M. ta (totea Dofia 
mttetUi gttgsiila f SS. AH . RR. a! 
yriac!?* i« Astirl» • Infcnttt, con-
Slita «in HSMAMÍM wluvortaato 

D« i{¡sal banstida iUfnUa i n 
Saltó (wffisMM *• b AagMta Raal 

t3accte de Madrid del día 13 de mano 
4a 18».) 

MIMSTBRIO 
DE LA QOBSRNACION 

REAL ORDEN-CIRCULAR 
Envista de no habar sido bl«n 

compren'ldot alguno» pantos da 
les Renlti ¿rdenet do 28 da Julio 
y 5 da teptlembre de 1921, sobre 
cranclúnde las Brlgadai sanlUrlas 
provinciales, y haber formnlado que
jas cltitos Leboratorlcs municipales 
y provinciales, temlando que pueda 
perjudicárseles en el ej-.rclclo de 
sns funciones o en tus derechas 
adquiridos, y siendo todo ello de
bido a no haber Interpretado Insta-
mente el espíritu de solidaridad y 
de Bioclaclón de todos los Muni
cipios 6a la provincia, que as al 
penssniiento que ha presidido a la 
creación de esc crganlimo senltarlo 
provincial, con el cutí puedan aten-
duras a ¡ss necesMadas de los nu
meróte!; pueblos que por su eicsso 
vecindario y au reducido pretupaes-
to, ro pueden contar nunca aislada-
menta con ios recursos necesarios 
parasüliifacnr tas más perentorias 
exigencias sanlt»rlas. convkne es-
clanc«r las ref«ridaa Reales úrdenes 
en el sentido de que todos aquellos 
Municipios qu« tengan bien monta
dos sus servidos aanltarlos, ssrán 
éstos respetades, sin que tengan 
que contribuir a la conatltncldn da 
ha Brigadas mds - que en la parta da 
cuota que les corresponda, una m 
«daducldos los gastos tfactivos qua 

representen el valor de los servicios 
que tengan Instituidos; bien enten
dido, que esta razón no puede servir 
de excusa, como suela acontactr, 
para ni gane a la coepsraelón sani
taria provincial cuando les Labora
torios y demás medios de defensa 
saniiaria qua se aleguen por los 
putblos Intereiados.seaii puramente 
fantásticos y sin ninguna realidad, 
como, por ¿«fgracia, ocurre an la 
mayor parte da ¡os Municipios da 
España. 

Por otra parta, los Inspectores pro
vinciales y las Comisiones edmlnis- j 

ble, los Inipectores provinciales y 
la Comiildn administrativa y orga
nizadora de las Brigadas, Incorpo-

i ren a las funcionas da éstas loa Ins-
1 Ututos provinciales de Hlg'eno o L i 
' boratorios oficiales d« la capital da 
i la provincia ya creados, conservan-
\ do y rtspstando, an cuanto sea da-
i ble, su organización, con lo cual se 
; cbtendri una economía positiva 
; para las Brigadas y un bensflcio 
¡ ef sctlvo para ios Intereses sanitarios 

munlclpalts de la capital de la 
i provincia. 

Lo qua de Real orden comunico 
trativai organizadoras de laa Brig v ' a V, S, para su conocimiento y efec-
das, deben tener en cuenta la conve
niencia de Incorporar a estes orga
nismos provinciales Jos Inslftntos o 
Laboratorios provinciales o munici
pales de la capital da la provincia ya 
creados, respetando, en cuanto sea 
dable, su organización y aprovechán
dose da sus fundones, por motivos 
de economía da la propia Brigada 
provincial y con gran provecho y 
Ventaja de los Municipios de la ca
pital de las provincias, que podrán 
utilizar con preferencia para i l los 
beneficios que lo proporcionen los 
elementos todos da la Brigada, la 
cual ha da residir, como ei natural) 
en la capital de la provincia. 

En atención a estas razones, 
S. M. el Rey (Q. O. Q.) se ha 

servido disponer: 
1.* Que en aquellos pueblos 

donde los Municipio» tengan bien 
estcb'ecldos Léborstcrtos c otros 
ssrvldos sanitarios, serán éstos res
petados en so organización, sin que 
tengan que contribuir al sosteni
miento de In Brigada provincial más 
que con la parte de cuota aprobada 
qua leí corresponda, deducido el 
valor de los gastos de personal y 
material quo estos mismos servicios 
creados representen, siempre, bien 
entendido, qua los que tergan debi
damente Impiantadosy no «eanpu 
remante Ilusorios, como suele acon
tecer enlá mayoría da los casos, 
pera demostrar lo cual será preciso 

tos consiguientes. 
Dios guarde a V. S. muchos «Dos. 

Madrid, 23 de febrero de 1922 — 
Coello. 
Seflor Gobtrnador civil de... 

(Gaceta del día 26 de febrero de 193!) 

GaMarao eirii da it prorlneía 

PESAS Y MEDIDAS 
La Visita de comprobación perió

dica anuai de les pesas, medidos y 
aparatos da psssr, en el partido judi
cial deVlilsfranca del Blerzo, comen-
zerá e¡ día 80 del corriente mes de 
marzo. 

Por las oficinas del Fiel Contraste 
se comunicará a los Sres. Alcaldes 
los dias y horís en quo habiá da 
efectuarse la Visita en sus respecti
vos Ayuntamientos. 

León 11 de marzo da 1922. 
El Gobernador, 

' José López 

M i N A S 

repetido recurso, debe obrar en su 
poder ei tostimonio corrsspondlen-
te de su presentación, y teniendo en 
cuenta, además, que la expedición 
de un tiiu'o da propiedad no puede 
demorars» fundado en un hecho que 
no está probado, se le notifica por 
el presenta para que ti en el térmi
no de diez dias, contados desde el 
slguleut» alen que «parezca este 
anuncio en e! BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia, no acredita, con el de
bido comprobante, la existencia del 
recurso en cuestión, se dará por 
desechada su protesta y se termi
nará Is tramitación del expedienta 
«Vergara» con la expedición del ti
tulo Bfavor díl Intsresado. 

Lo qua za hace sabir a! interesa
do paa su conocimiento ytfsctos. 

León 28 de febraro de 1922 —El 
Ingeniero Jefe, M. López-Dóriga. 

Aisssnelo 
Se hace seber n O. Vicínis Ora-

cents González, Vsclno de esta espi
ta), que habiendo recurrido en instan
cia ante el Sr. Gobernador civil de 
la provincia, oponiéndose a In expei-
dldón del titulo de la mlnn «Verga-
ra> (expediente núm 7.617), fundán-
dose en:que tiene pendiente de re-

Informe favorable de la Junta pro- | solución un recurso ante el Tribunal 
vlnclal de Sanidad, presidida por el ; Supremo contra la expedición de 
Gobernador, y aprobación de la Ins- > dicho tltu'o,y como el expresado re-
pecdón general, sin cuyos requlsl- i curso no hs sido tramitado por estas 
tos no se' podrá de ningún'modo • oficinas, no consta just ficante algu-
scceder a dicha excepdón. i no que .acredite su exlstenda, y to-

2.* Que siempre que sea posl- ; da vez, quede h.bsr presentodo el 

COMISION PROVINCIAL 
DE LEON 

Vista !a rsclsmaclón de D. Miguel 
Aívarf z González y D. José A'Varez • 
Gonzá'ez, contri In vslldez de la 
proclamación definitiva d* Conceja
les del Ayuntamísnto de Páramo oel 
Sil: 

Rf sultsndo que los redamsntns se 
«poyan en quí lo Junta proclamó de-
finllivamcntaelegios, por el Distri
to 1.°, a D. Míircaiho Hompsüera 
AiVarfZ y a D. Manuef Alvcrez Mi
gas!, y per el g.0. r, D. Modesto Per-
nández Alvarsz, D. Astonlo A varez 
González y D. IjUro Btnoüc z López, 
no obstante aspirar olios E sarprocla-
ir.ado.' c.ctitildt'.tcj, p.iro no pudieron 
preícntas- sas Instasd.ts porque an 
lu Aicaidfs les negaron las cortlflca-
clones d« habsr sido Concejales del 
Ayunteminnl:; íicompariandci, para 
justificarlo, ti'jti íiotsiiaí d» requerí-
miento al psiaisr Teahnte A!ca:« 
d'S, «n funciynrs, y ai Secretarlo, en 
29 de eM.ro de último, que contesta
ron quo ti no .•;•*. (.'X,<id.£.ron las certi
ficaciones!, fué porque los Interesa
dos recogieron la solicitud, y que en 
ese din 29, hasta lar. diez y quince 
da la, mañana, r.o han oncontrado 
antecedentes sobre qué certificar: 

Resultando que a la reclamación 
se acompafla otra neta notarial de 
presencia, levantada en al mismo 
diu 29, ha lando ccntUr qua a las' 

http://eM.ro


ocho y treinta da la maflana, no se 
encontró en la Cma-Alfuntamlento 
más que al portero, eitando carra
das todas las dependencias do !a 
rnUma, y así continuaba a las nueve 
y treinta y cinco, en que no se ha
bla constituido la Jmu municipal 
del Canso, que f anctonsba a las oiez 
y cuarenta y cinco, según el rulo] 
del Notarlo, dando por terminad? la 
seilón a las doce y quince: 

Rsiu!tando del expediente electo
ral que el 29 da enero >e constitujró [ 
le Junta municipal del Csnso a las ¡ 
ocho de la maüina P=.ra recibir las 
propuantas de candidatos para Con-
ce]:les, habiéndose preteR'ado, h)S ! 
ta las doce, las de D, Marc-ailno 
Hotipsnsra Alvarez y D. Msnuel • 
AlVarez Miguel, para al Dittrlto 1.°, ! 
y tas de D. Modesto Fernáod»z Al- j 
Varsz D. Antonio AIVsrez Qonzá- ¡ 
l»z y D. lüldroBsneiKz Lípez, psra i 
012.°, sin que conste que sa presen' I 
tüscn ptotíStas: i 

R 'üultimdo qa* oídos les recia- { 
msdos, defienden la Validez d« la • 
proctmídón; porque la J jr.ta munl-
cipsl del Censo SE conitituyá el 29 , 
de enero, a í.i hará teRabda, según ' 
o! reii j del Presldents y ds- otros se- : 
íiores, sin qus nadla protsstssa por , 
sse motivo, "stcnlo reurJdi hasta : 
Ja» ticca, r.o habiéndose pre;»nt&4o ; 
en ese ti&mpo más propunstas que ¡ 
las de ;os exponent«;; que la Junta : 
cumolió cen sa dibe? proclfünsnáo i 
car.áMstos e !o» únicos que presen- i 
íaroü sus aoüciíuies y profuasíss, 
y tempoco loa electores sxprespron i 
su dc»»o d» eU'CCión. perqué de ha» 
berta tenido, hubiesen formulado { 
propüaitas, «egún el art. 25 dala i 
ley Elíctoral; qus estsndo ln S>cre-
taría áz\ Ayuntonlento en el mismo 
edificio y en locai contiguo a la Saín 
Cspiiaínr, en el tiempo qus medió 
antro el último requerimiento y la 
Surn <¡e las doce, pudieron rscibir > 
presentar les certificaciones. Acora-
perlón la del acta da h< Jiatn y de la 
ci'füficoclín d: los qu« hsn sido 
Cono; jales en ios últimos 20 años: 

Comldersndo que en el axpedlsn- . 
t i ap»recn demoitrsdo qu?. la Junta i 
del Censo se reunió » tus echo de la < 
maflana, para la proc amactdn do ! 
CBiidlduics, teniendo preient» ln ho- , 
ra qu» marcabn c! reloj d«i P.'3-Iden-
te, y a lo contlgn^do en «l neta hny 
que ¡.íencrsí, conformí a jurispru
dencia sstEb ecMc: 

Coiiilrfüfsíi'io qus loe mismos 
rectemsntes dicen qus por no osta»-
provktos de documentos, no com
parecieron ente la Junta a solicitar 
su prcclsriiaclóif, y no habiendo 
comparecido más aspirunUs a cen-
didatos qua en rúnuro Igual al de 
Concej 'Ic.i a e!rg<r, ni pudo apre
ciar Indicios de lucha, ni hacer otra 
cosa que la proc'anuclón de loa 
Concejales por el art. 29, para cum
plir el precepto terminante de la 
Ley; esta Comisión, en lesión de 4 
del corriente, acordó, por mayoría 
üe los Sres- Díaz Porras, Sáenz de 
Miera y Vicepresidente, declarar la 
Vílldez de la proclamación de Con
cejales hectH por la Junta municipal 
del Canto de Páramo del Sil an 29 
de enero próximo pasado. 

Los Sres. López Cañón y Arrióla: 
Considerando qua desde el momen
to en qua los reclamantes gestiona
ron Infructuosamente la entrega da 
documentos para Justificar su dere
cho a eer proclamados candidatos, 
requiriendo ta presencia de nn Nota-

rio, que consignó en acta loshichoi | Justlllcado su d'recht a asr rrocla- f ro y D. Vllgatl Silulss, ex-Concs* 
que presenció, no podía pasar des- s mado candidato, D. Minuel FUatg» joles, dicen que propusieron al re-
apercibido para la Ju.ita del Canso, f Mita, la Junta del Censo no podía 1 cúrrente el día di la prozlamiclón: 
el deseo de ir a la lucha: i hacer proclamiciin a fivordelra- ; Resultando que los Concejales 

Considerando que.segün jurlspni' i cúrrente sin Infringir los preceptos f alectos nlegm tolo fuidamsnto a 
dencla establecida por el Minliterlo » del art.84 de la Lty^qua fija las con- ; la misma, puesto que el Sr. Parnin-
de la Gobernación, al resolver expo- i dlclonea qus han de reunir los aspl- | dez Cid, no concurrió a la sesión, y 
dientes da esta naturaleza, una vez | ranlas, pues «I el propóilío de la í por tanto, no pudo presentar la pro-
Iniciada ta ¡uchi electoral, no es i Ley fuere qu» sa hiciera la procla- « pusstaen forma qus él manifiesta, 
procedente la aplicación del art. 29 | maclón de tolo el q is lo solicitase, > por lo qua solicitan se declara Válida 
de IB L?y, debiendo h;c««a la elec- ' no habría fijido ni las condiciones ' ta proclamación de Concejales: 
Clón, qi«ej M réglman normal de f ni «I modo de juitlficarias, lo cual | ft-stuitania aaamn alcxnadlenta 
dsr«ch!>, fueron de opinión que pro- prueba que estos req tlsltus son ln- 3 eleltorarcontZ uS.'nrtan* I» S i 

Y disponiendo el art. 6.° d»l R»al 
decreto de 24 de mtno ña 1S91 
qut .-.stcn acuerdos sa publiquen en . 
el BOLETÍN OFICIAL dentro de! pía- i al de Conctj lies a elegir, tuvo for- I n M'aiel Saludst v D Nicolás 
zo di 5 "día, ru*g)aV.S sesIrVa 5 zoiamente qushicsrla proclama- | Chamorro también ex Coneeialm 
dispar ¡a Imerclán daltnUmo en i clón con arregla a: art. 29. precisa- bSIÓZl COM a? eí eí acia í f ¿ 
•1 BOLEIIN, a fin di que quede | mente para cumplir la Lsy, por lo " f a• Srñdirfel Cid M 
cumpiimentada dicha legal dl.posl- ? que, esta Comisión, en jeilón de 4 había soHdtado su Mocfamaclóñ 
clón, asi como la notificación en for- i dsIcorrUnte.acordó ñor mayoría de a m l t ^ a ^ h i ^ i ^ M ^ ^ 
m* a lo* Interesados; adVIrUéndoles j los Sres. Sáínz de Miera, Díaz Po- | Sí? lariinla del Caira ilenda nrn. 
el dsrecho do alzarse ante si Minie rras, López Callón y Vlcepreslden- ¡ fflado, i0r .t art 29 Eí al acta 
terlo de la Qjbsrnación en el térml- ¡ te, dachrar la Validez da la proda \ SÜTrZS.V7,"JLT. „i™52 
nod* dlaz días, con arreglo al ar- } maclón de Concejales por al 2.° Dls-
tlculo 143 ds la ífy Provincial ¡ trlto de lgU;fla por el art. 29 de la 

Olor guarden V. S. muchosaflos. 1 ley Electoial. 
Líón 6 i a m-:rzo de 1922 =-E' Vice- i El Sr. Arrióla: Considerando que 
preslionte, G'rmán Ga /d/i.—El ! sigúa jurisprudencia,constantemsn-
S:cfít.:.-io, Antonio del Pozo. [ te eiUbleclla, el párrafo 2,° del ar-
Siñor Qjbiirnador civil d¿ esta pro- i «cío 29 da la ley E actoral se ha 

í Inspirado en e! propósito de evitar 
I que cuando no exista Verdadera iu-
. cha en un DUtrito, se celebre la 
| elección, y que allí donde aparezca 
' demostrada la Iniciación ds la lucha, 
¡ no puede váilduments aplicarse el 
> precepto mencionado, y que en la 
' apreciación de las pruebas deba pro-

rociábante, el w de enero se cons» i ^ I t S i S L á l ^ S S Í ' ñ u S ^ 
tltuyó m Junta, a las doce, y sblerta ' £ 4 , "«manaa' ¿"fJ^Jínín 
la sísión; entregó al Pra.ldente los i ™ ^ $ % ? J ^ * J E ^ J ! ? 
documentos para ser proclamado ¡ "Vnn/lfiTZrf 2 « .n «?L « . ^ 
candlfeio a Concajsl por el Dlitrl- i ^ S ^ ^ ^ ^ ] / ! ^ S ^ ' 
to2.«, sin qua compareciera«nel •*« J f « n » " « « J,»1 ^ . M ^ 
local ñlngúi otro aspirante, dando S i / " í ^ ^ " 5 ? ^ ^ " ^ * 
CUÍKH e? Presidente da la» iollcitu- L?,:.hr?z^ " " , « rfuín Pf»* oni 
desque él llevaba, de D. Miguel • « » ^ ^ ¿ S ' ! ' f 
Garda Otorlo yD. Miguel Cerda W l ^ ^ t f A < , c l " a r l " n t t l l i a á 
P o » , . i „ . . M n r^T .mA rf.iini. de la prac>amaclón. 

Vip.cla. 

Vistia !a reclamación ds O. Ma-
nu»! Flla'go Mita, contra la procla-
nudón d» Concíjilss en el 2.° Dis
trito del Ayuntamiento de Igüifta, 
por el srt. 29 ds la ley E^ctorai: 

Resultando qus según expone el 
recia-'anta, el 29 de enero se cons» 

Peni, a los que se proclamó definí' 
tiVjtniRta elcglíoi pura cubrir las 
dos Vjssntej qu» lubla; acompañan
do un acta de comparecencia ante 
el Juzgido municipal, en !a que sa 
h:-,c;n lus mlimas manifestaciones, 
que corroboran las dos personas que 
suscribieron la presentación del re
currente, y dos testigo que pressn-
ciaron los hechos: 

R-sultsndo que dada audiencia a 
lo; Interesados, expusieron: D. Mi
guel Gírela Psfla, quo a las nutV» 

proci 
Y dlsponhndo el art. 6.° del Rsal 

i decreto de 24 de marzo de 1891 qua 
' utos acuerdos se pub Iquen en el 
i BOLETIN OFICIAL dentro del plazo 
< d« 5 ° día, ruego a V. S. se sirva dls-
i poner la Imerdón del mismo en al 
j periódico citado, a fin de que quede 
'i cumplimentada dicha legal dlsposl-
I clón, ssf como la notificación en for-
; ma a ios Inttresados; advlrtléndoles 
' el derecho de alzarse ante el Mlnls-
. terlo de laGobernscidn. en el térml-
' no de diez días, con arreglo alar-^Tr?V^¡ l^TA 1 ti ^0l46Vela,.eC,Pr»aOi. entregó al P/ejIdente de la Junta , nio.M,,.r^«.u s m„rhn. 

municipal del Cenro la Instancia y 
documentos para ser proclamado 
candidato, retirándose del local, y 
D. M'gue! García Oiorlo, que a las 
diez de la maftana entregó su Ins
tancia al mismo Presidente, y se re
tiró, acompañado de D. Miguel Gar
da Pcfla: 

Dios guarde a V. S. muchos años, 
León 6 de marzo da 1922.—El Vi
cepresidente. Germán Gallón.—E\ 
Secretarlo, Antonio del Pago. 
Siflor Qobsrnador dvll de asta 

provincia. 

f Vista la reclamación da D. José 
Fernández Cid, elector y vedno de Resultando que seguí el acta orí- ; rernanuez t-ia, eiecior y vecino ai 

glnal de la sesión ce ebrada por Ir j Castrofuerte, contra la proclama 
Junta municipal del Canso, el 29 da i clón de Concejales hecha en dicho 
enero se constituyó a las ocho da la < Ayuntamiento por al art. 29 de la 
maflsna, leyéndose al acta da la an- i Ley: 
terlor, y seguidamente el Presiden- f Resultando que al recurrente ate
te puso de manifiesto las solicitudes Jga que presentó, al día de la pro-
presentadas en al acto, que fueron: : damaclón ds Concejales, su pro» 
para el 2° Distrito, las da D. Miguel > puesta, suscrita por dos ex Coace-
Garcia Palla y D. Miguel Garda * jalas, no siéndole admitida, sin ra» 
Osorlo, y también la da D. Manuel , zón alguna, por lo que se aplici al 
Fldalgo Mata, que fué desestimada, f articulo 29 de la Ley: 
por no acompafler justificantes: I Resultando que en el escrito de 

Censlderando que, no taaHaado reclamsclón.D. Hermógeaes Htm-

na consta protesta ni reclamiclda 
alguna: 

Considerando qus esta reclama
ción ha sido presentada ante asta 
Comisión directamente, ir.frlnglenda 
lo dispuesto en el Raal decreto da 
24 de marzo da 1891: 

Considerando que oi srt, 24 de la 
ley Electoral dice que serán proc a-

r mados los que reúnan las condicio
nas qu* establece y lo so iclten, la 
clrcuior da 26 da abril de 1910 y qua 
esta solicitud puad; sar de palabra 
o por escrito: 

Considerando que, s»gúi«I expe
diente, D. José Fernández Cid, no lo 
solicitó ni en una forma ni an otra, 
según se expresa en el acta, y por lo 
tanto, ie Junta no pudo isglímente 
proclemarle, teniendo que aplicar 
forzosamente el art. 29 de la Ley 
para cumplir los preceptos de ésta, 
la Comisión acordó, an sesión de 
cuatro de! corriente, declarar la vali
dez de (a proclamación da Conceji
les hecha por el art, 29 de la Ley 
por la Junta municipal ds! Cerno ds 
Caitrofusríe en 29 de enero próxi
mo pasado. 

Lo que tiene el Innor de comuni
car a V. S., rogándole ordene se pu
blique asta acuerdo en el BiLBrffr 
OFICIAL dentro del plazo de 5 0 día, 
a fin de cumplir lo dispuesto en el 
articulo 6.° del Real decreto de 24 da 
marzo de 1891, notificándolo en for
ma a los Interesados; udvlrtlénlolet 
el derecho de alzarse ante ei Minis
terio de la Gobernación, en el tér
mino de diez días, con arrrg o al ar
ticulo 146 de la ley Provhcia!. 

Dios guarde a V. S muchos aflos. 
León 6 da marzo de 1922 —Ei Vice
presidente. GermdnGtiUón.—H\ Se
cretarlo, Antonio del Poto. 
Sr Gobernador civil da esta pro» 

vincla. 

Vista la reclamación de D- Solero 
Garda Garzo, elector del Ayunta
miento de Fuentes de Carbajal. con
tra la capaddad legal del Concejal 
electo D. Luis Pérez Temprano, 
para desempeñar el cargo: 

Resultando qua atredamanta tan
da su pretensión en qua el elegido 
es cartero de la villa, y se ha la 
comprendido an al art. 43 de la let-
Munldpal; acompañando une cartf-
flcsdón del Administrador prlndpal 
da Correos, en la qu* consta qa* 
a* cartero Interino, nombrado por id 



*imu«j¿j*ji~fj~jujuiii ,11. -A . jgg 
Mntlnistracfdn, deide 1.° d i no
viembre de 1918: 

RuuHando due can fechi 19 i t 
ítbrmro última fué citado «a forma 
el Sr. Pérez, poro 4:1» »!< gva en tu 
dnfensi ¡o que estimase pertinente, 
firmando el antorndo, y no apare
ciendo su« descargos en el «xpadlen-
te, por lo que écte fué remitido a ei-
ta Comiilón tramcurrldoi loi ocho 
días de plazo para oír!»: 

Coniiderando que el art. 45 da la 
Isy Municipal ettíibiece h Incapaci
dad d« lo» que deienueñan fundo-
naa pública» rítribuldu, para det-
ampaHar «I csrgo da Cmcej'l: 

Consl ¡erando quo IK cartlf cacidn 
expedida por la AdmloliIraclón prin
cipal de Correot, par* acreditar el 
-ombrsmtonto de cartero Interino 
de Puentes de Csbsjii a favor de 
D. Luis Pérez Tamprano. no expre
sa que este cargi sea ¡ etribuldo en 
cantidad alguna, y por io tanto,el In
teresado no te halla comprendido en 
el núm. 3.° del art- 43 Je la ley Mu
nicipal, osta Comisión, en '.e-.ión ce-
librada el día 4 del corrlsnte. acordó 
declarar que O. LuU Pér^zTempra 
nc, Concejal electo Aa Fuintes de 
Cürtiajai, tiene capacidad lega! para 
dssümpcñar ere cargo. 

Y disponiendo el art. 6.° da! Rial 
d«cr*to do 24 da m i rz i da 1891 : 
que estes acuerdos ta publiquen en 
el BOLETÍN OFICIAL dentro del pía- . 
2Q de quinto áia, ruego n V. S, se ; 
sirva disponer ¡u in-s-rclá-, del mis- . 
mo en 0! B:LETIH, a fin d» qua que- 1 
ds cumplira miada «flch 1 legu dftpo- • 
slclón, a<f como la notificación en '; 
Sorma a los l,i¡«i-a2aáí)«; «dvirtlén • . 
doies el derecho i» alzarse ante el -
Ministerio ¡a Gibsroaclón, en el ; 
término di diez ¿im, c 11 arreglo al ! 
art. 146 da U ley Prov «cial. i 

Olee gunrde a V. S. muchos silos. " 
¡León 6 ds msrzo d* 1922 —Bl VI-

prendido en nlrguno de los casos de 
Incapacidad que determina el articu
lo 43 de la ley Municipal; esta Co
misión, en sesión da 6 del actual, 
acordó por mayoría de los señores 
Sáenz de Miera, Díaz Porras y 
Arrióla, declarar que O. Manuel 
Santiago Rodrfgu<z tiene capacidad 
legal para desampeHar el cargo de 
Concejal del Ayuntamiento de Al-

; manza. 
Loa Sres. López Cañón y Vice 

presidente: 
Considerando que ol día 5 de fe

brero, q j i fué «I señalado para la 
elección, el O. Manuel Santiago Ro-
drlgjoZ| era arrendatario de consn-
moa del Ayuntamiento, p rclblendo 
el sueldo contignido ea presupues
to, y por consiguiente, se ha la com
prendido en el caso 5.° del art. 43 de 
la ley Municipal, fueron de opinión 
que procedlnjd ¡clarar la Incapicldad 
d» O. Mtnuel Santiago Rodrfguaz. 

Y disponiendo ei art. 6.a dei Real 
deertto de Si de marzo de 1891 
qua sistos acuerdos se pub Iquen en 
• I BOLETÍN OFICIAL dentro del pla
zo do 5.° día, ru-go a V- S. se sir
va disponer la inserción del mismo 
en el BOLETÍN, S fio de que quede 
cumplimentada dicha legii disposi
ción, asi como la notificación en for
ma a los Interesados advlrtléndolss 
el derecho di «Izarse anta el Minis
terio de la Gobernación, en el tér
mino de diez días, con arreglo ar
ticulo 146 da la W-y Provlncln!. 

Dios guarde a V. S. muchas años. 
Ladn, 8 de marzo de 1822.—Ei Vi
cepresidente, Germán GaUón.*~£.[ 
Secretarlo, Antonio del Pozo. 
Sr. Gobernador civil de esta pro

vincia. 

Vista la reclamación suscrita por 
D. Ssgundo Aivarez González y don 
Antonio Alvar»z Ochoa, solicitando 

^ ^ i S A * * ' " " - - * l «feclareialncapaclladldel candi Secretario, Antonio del Pozo. 
Sr. Gobernador civil ds esta pro 

vincla. 

Vista la radnmsclón de D. Fran
cisco Fernández González, contra ja 
capacidad legal p m dogampeflar el 
cargo de Canwjil, da D. Minnel 
Santiago Rod>!gu«z, del Ayunta-
miento da Almanze: 

RasciUando que el recurrente ale
ja que el Sr, Fernández González 
" y fué toáo al año Administrador 
& Corsumos, ncrr.brtdo por el 
Ayuntamiento y psgido de fondos 
nunlclpa es, con el hab r anual da 
750 ptsetüs; ecompcflindo certifi
cación en qu^ se acredita habar sido 
¿«signado para dicho c<rgo y men
cionado sueido, para 1921 a 22, por 
cuyos motivos, y con «rreglo a los 
arifculo* 7." ds la ley Electoral y 43 
¿e le Municipal, está Incapacitado 
Para ser Concejal: 

Resultando que el Concejal elec
ta defiende su capacidad, manifes
tando que no existen los motivos en 
•lu» funda tu pretensión el recurren
te, toda vez que oportunamente pre
sentó la renuncia del cargo que des
empeñaba; acompañando ana cer
tificación en que se hace constar 

la fué admitida por la Alcaldía 
•n 28 da febrero « timo: 

Considerando que D. Manual San-
"ago Rodríguez ha cesado en al 
cargo de Administrador de Consu-
"ios en 28 de f sbrero último, según 
Kredita la certificación que acom
paña, por consecuenda, no « t i com-

dato proclamado para Concejil en 
las alecciones últimamente verifica
das en el 2.° Dlitriio da Murías de 
Paradas: 

Resultando que los. reclamantes 
alegan que el elegido no reúne la 
cualidad d* vecino, ni contribuya por 
concepto a'guno, acompañándose 
dos certlf Icsclones, expedidas por la 
Secretarla del Ayuntamiento, en que ] 

testa de D. Secundlno Gorda, con
tra la capacidad del Sr. Rubio Aiva-
rez, por no ser vecino ni contribu
yente: 

Considerando que justificado en 
el expediente que D, Elíseo Rublo 
no figura como vecino en el padrón 
municipal, único medio de ncrtdltar 
la Vecindad, y, por consecuencia, 
que no reúne esa condición necesa
ria para ser Conceja', conforme al 
párraf j 3.° del art. 41 de ia ley Mu
nicipal, ni piutba qua lleva cuatro 
años de reddoncU en el Municipio; 
esta Comisión, en sesión del día 6 dei 
actual, acordó por mayoría da los se
ñores DÍEZ Porras, Sáenz de MI»ra 
y Viceprasldante, declarar a D Elí
seo Rublo incapacitado legalmente 
para desempeñar ol cargo de Con
cejal en el Ayuntamiento da Murías 
de Paredes: 

Los Sres. Arrióla y López Cañón: 
Considerando qua según el articu

lo 4.* de la ¡ey Electoral y Real or
den de 2 da octubre 1903, en los 
Ayuntamientos mayores d* 4G0 ve
cinos, como lo es ai da Murías de 
Paredes, ion «legib.ei los u ectores 
qua adamás da llevar cuatro años de 
resldancla, peguen cédula persona), 
cuyas clrcuntiancias concurren en 
D. Elíseo Rublo, fueron de opinión 
que no exlite la Incapacidad preten
dida y que dicho señor tione capa
cidad legal para ser Concijat en 
Murías d* Paredes. 

Y disponiendo ei art. 6.a de! Raal 
decrito da 24 da marzo de 1891 
que Sito.» acuerdos iis pub.lque» en 
el BOLETIN OFICIAL d«ntro del pla
zo de 5.° día, ruego a V. S. se sirva 
dltsoner ia inserción del mismo en 
al BOLBIIN, a fin do que quede cum
plimentada dichi tegil dliposfcfón, 
asi como la notificación en forma a 
los interesados; advlrtiéndoles el da-
recl» de ü zi'sa ante el Ministerio ' 
dala Gobernación,en el término da 
diez días, con arreglo al art. 146 de 
la ley Provincial, 

Dios guarde a V. S. muchos años. 
León 8 de marzo da 1922— Ei VI- . 
cepresidente, Germán Gal/dft.—Ei f 
Secretarlo, Antonio del Pozo. " 
Sr. Gobernador civil da asta pro- ' 

Viñeta. i 

Vista la reclamación da D. Banlg-— — - _ 
consta que son ciertos los extremos ¡ no Tascón y otros electores del 
exDuestos: } Ayuntamiento de Valdeplélago, soil-

Resultando que dada audiencia al : citando la nulidad de ia proejan»-
Interesado, éste acompaña un eicrl- | clón, bicha por el art, 29 de la Ley, 
to, dirigido a esta Comisión, maní- ; de D. Ba bino Tascón González, y 
testando que en el acto del escrutl- . que se proceda a elección en su nlo general, en que obtuvo el mayor 
número de votos, reclamó contra su 
capacidad el candidato D. Secundl
no Garda, alegando qua no reunía 
las condiciones exigidas en los ar 

puesto: 
Resultando que los recurrentes í 

alagan que el reclamado fué pro- í 
puesto por D. Lión Cueita, qu* no i 
justifica haber sido Concejil «i f.'gu- í 

tlcu'o» 12 y 41 da la ley Municipal; í ra en ía relación da los que desenr 
peñaron ase cargo desde hice Vein
te años 

: entendiendo el exponente que modi 
| flcado este-último articulo, por Ja 

Real orden de 2 de octubre de 1903, 
la drcunstancla de no pagar contri
bución no as causa de Incapacidad 
para ser Concejal, ni mucha menos 
para ser elegible, distinción entra 
elector y elegible qua ha desapare-
cido por al art. 4." de la vigente ley 
Electoral. Acompaña nn ejemplar de 
las listas electorales, en las que fi
gura con al núm. 192, Elíseo Rublo 
Alvarez, de Fasgar, da donde dice 
esVedno,solldtendo, en envista, 
aa desestime la reclamación pre
sentada: 

Resaltando que en el acta da es-
crotlnlo generaJ, se conslgaa te pro* 

Resultando, qua dada audiencia al 
" Interesado, éste manifiesta ante «I 
' Alcalde, que fué propuesto por dos 
; ex Concejales, aunque el Sr. Cues-
• ta lo fué antes da veinte años, soil-
¡ dtando en este acto sa la expida la 
: oportuna certificación: 
' Resaltando que «I Alcalde Infor-
l ma que as cierto lo manifestado por 

los redamantes, púas el Sr. Cuesta 
no figura en ta lista ds ex-Conceja-
las, y qua si lo fué, sería haca más 

: de Veinte años: 
Resultando qua, dada audlenda a 

loa Concejales electos, manifesta
ron D. Víctor GonzilM r D. Far-

nando Gutiérrez, qu* no se fljiro* 
en la propuesta del Sr. Tascón, por. 
no InUresarlet el que resultura ia 
no elegido Conarjul, y por eso nci 
protesiaron en ai acto de la procla^ 
mación: 

Resultando qua en el expedientan 
apsrece la propuesta del rsclamado, 
autorizada por D. Santlego ydoi* 

, León Cuesta, no ncompañandoie nt 
en ésta ni en las demás, más justU 
ficantes da los que fueron Conceja-.' 
las, que la certificación de los qu*, 
desempeñaron V M cargs desde haca, 
veinte años, en la que 110 fig «ra don-
León Cuesta, y no constando «n el 
acta protesta ni reclamación alguna, 
quedaron proclamados por el arlfcn--
lo 29 los cinco q:ie solicitaron su 
proclamación: 

Considerando que, según el aftlcu- . 
lo 24 de la Ley, para ser proclamado! 
candidato se uacetita riaber sido 
Concejai de! mismo Ayuntamiento; 
ser propuesto por d¿s Concejales o 
ex Concejales, o ser prepuesto por 
la Vigésima parte d: ios aioctores del 
Distrito: 

Considerando qu* D. Balblno Tas- ' 
cdn fué propuesto por D. Santlego 
Cuesta y D. León Cuesta, sin qua 
aparezes justificado qua esta señor 
haya sido Concoja! <:n ios veinte 
años anteriores, ni en un periodo an
terior a Vülíte tsños, r- q mitos indls--
pensabfai pare q i» la Jama hiciese 
la prcclamaclón u favor del que pro
ponía, por lo quu.Hi proclamar ai se
ñor Tascón cnnlUaio, rssultó In
fringido »i ¿r!. 24 in a L*.y, debían-
do haberse limitado la J mu a h icer 
las proclamaciones - l * io¡ que justifi
caron su derecho, proclamando defl-
nltlvamsnta elegidos a los que justi
ficaron su iisrecho, si éstos eran al 
número Igual o m.ir.or al de vacantes; 
esta Comisión, wn ssilón celebrada 
el día 6 d£l corriente, acordó declarar 
la nulidad de la proclamación de 
Conc«ja!ss uor a! art. 29, hichaa 
ff.vor de D. B .¡bino Taicón, pur I» 
Junta municipal rtol Canso de Valde-
plélsg), y la Validez délas demás 
proclamaciones. 

Y disponiendo ei articulo 6.° del 
Real decreto <ie 24 d'-. marzo de 1891 ' 
que estos acuerdos so publiquen en 
• I BOLETÍN OFICIAL dentro del pla
zo de 5.° ala, ruegJ a V. S. se sirva 
disponer ia liimrcián d«¡ mismo an 
el BOLETÍN, a fin ái que queda 
cumplimentada dicha «gn disposi
ción, asi como íe notificación en for
ma a los Interesado»; advlrtléndolaa 
el derecho da aizarsa ante el Minis
terio de la Gobiriiación, en el térml» 
no de diez días, COÜ arreglo al ar
ticulo 146 de la ley ProVin Jal. 

Dios guarde a V S. muchos años. 
León 8 de marzo da 1922 —ñ, Vice-
presidenU, Germán Gallón.—E\ 
Secretarlo, Antonio del Pozo. 
Señor Gobernador CIVJI de esta pro» 

viñeta. 

Vista la reclamación presentada, 
por D. León Llamas, D. Mariana 
Fernández y D. Rilntundo Ginzá-
lez, solicitando se dadare la nulidad 
de la elecdón últimamente vsrlf iceda 
an al Ayuntamiento de Vlilaseldn: 

Resultando que los recurrentes 
fundan su pretensión en que no se 
anundó la elección, ni se expusieron 
las listas al público; que en el escru
tinio no sa confrontaron los voto» 
ni se expeclflcó el número de pape» 
latas, ni loa obtenidos por loa candi» 
datos, anuncUndose por dos loier» 



Vtntorci, que hubo un impste. iln 
4Klr entre quténei y tln retolver; 
•que no s« lela con clerMed, diciendo 
nnai veces mayor y otra* menor nú* 
mero de votos; que no hicieron con* 
tir las protestas vsibalas y no red-
Ueron ías eicrltai; que voló uno 
que no es vecino ni residente; que 
ee hicieron coacciones y no se que-
nerón las papeletas a la vista de los 
-•lectores, no cumpliéndose lo que 
preceptúa el art. 45 de la ley Elec
toral: 

Resultando que, dada audiencia • 
los elegidos, menlflestaa que es In 
cierto el contenido de la reclamación, 
f respecto a las protestas verbales y 
«•altas a que hacen referencia, que 
acto al terminar el eicrutlnlo se pro
testó por el elector D. Domingo Ba
rréeles, lo que en el acta se hizo 
constar,} que Inmediatamente se re
tiró el público, constdndoles que las 
papeletas fueron quemadas por un 
(Rttrverfo: y que consldiran extern-
porínea la redanwclón, que li frin
ga el Real decreto de 31 de marzo 
¿ 1 8 9 1 : 

Resnltardo que en el expediente 
«lectora! aparece que se hen cum
plido tcdoi los rcqultos legales, re-
larentes a citaciones, locales y cuan
tos prevlsne la Liy para los actos de 
proclamación y elección, no apare
ciendo redsmaclón alguna, ni ai-
quiera la que refieren loa elegidos, 
que no se consigne en el acta da 
Mcrulhilo, figurando una certifica
ción, en la que conste que en los 
ocho días da exposición al público, 
no se presentó nlrguna protesta 
contra la elección ni contra los ele-
Sidos: 

Considerando que esta reclama-
dónlestd dirigida a la Junta provincial 
del Censo electoral ynose ha repro
ducido ante el Ayuntamiento, en IR 
1orms y tiempo prevenidos en «I ar
ticulo 4 " de) Real decreto de 24 da 
marzo de ISül.ni siquiera ante la 
Comisión próvida), por lo que es 
Indudebie que contra esta elección 
no se ha reclamado en tiempo y 
forme: 

Coniiderando que, ésto no obs-
ttnte, re ha conecido del expedien
te y en él aparecen ci-nplldas las 
formslliiadti legales y tsn manifies
ta la Voluntad del cuerpo electoral, 
que no ct.be duder que el retultGdo 
es la expresión fiel do su voluntad, 
no ixletiendo impate más que entre 
dos de los candidatos que aparecen 
dtrrctBüct. perqué no hay para qué 
iemrlo en cuenta; esta Comisión, 
en scitcn ete 4 ¿el corriitnte. acordó 
pcrmpyotla ee les Sre*. Díaz Po
rree, SneríZ de Miera, López Ca
llón y Vicepresidente, desestimar la 
reclemrclón. per noester interpuesta 
en tlempoy forme,y declarar ¡a Vali
dez de la elección, por no contener 
vicio alguno que la Invalide. 

El Sr. Arrióla: Considerando que 
los htchos consignados en In protes
ta, en gran p&rtn, csifln probados en 
e¡ expediente de la elección, donde 
no aparece el acta de constitución 
-de la'Mesa ni la de la elección, ni las 
listas' dü votentes, lo cual prueba 
que In proc'ameclón en la Junta de 
escrutlulo adolece de vicios que la 
Invalidan, cplnó quo procedía decía-
n r la nulidad de la elección de que 
M trata. 

Y disponiendo al nr». 6 * del Real 
decreto de 24 de mano de 1891 que 
que estos acuerdos «e publiquen 
«talBOLBTÍN Oncuu. de la pro

vincia dentro del plazo de 5.° día, 
ruego a V. S. se digne ordenarla 
Inserción del mismo en dicho perió
dico, a fin que quede cumplimenta
da dicha legal disposición, asi como 
la notificación en forme a los inte
resados; advirtiéndolas el derecho 
de alzarse ante el Ministerio de la 
Gobernación en el plazo de diez 
días, con arreglo al art. 146 da la 
ley Provincial. 

Dios guarda a V. S. muchos affos. 
León 6 de marzo da 1922.-EI Vi
cepresidente, Germán Gallón —& 
Secretarlo, Antonio del Pozo. 
Sr. Gobernador dvll da asta provln-

¡ d a . 

\ Vista la reclamación presentada 
centre la capacidad de D. Martin Vi
dal y Vidal, para desempeflar el car
gó de Conce|al del Ayuntamiento 
de Quintana y Congosto: 

Resultando que se alega como 
causa de Incapacidad que el electo 
Concejal, D. Martin Vidal, fué De
positarlo da fondos municipales en 
1919, y no ha rendido cuentas da 
su gestión: 

Resultando que Instruido expe
diente por el Alcalde, se citó al inte
resado para oír sus descargos, no 
compareciendo en el plazo regla
mentarlo: 

Resultando que D. Martin Vidal y 
Vidal fué Depositarlo de fondos del 
Ayuntamiento en 1918 y 1919, sin 
tener aprobadas las cuentas de este 
último, según certificación que se 
acompells: 

Considerando que lo expuesto es 
bastante para tflrmar que D. Martin 
Vidal, se halla comprendido an loa 
casos de Incapacidad que seRalan 

l los números 5 • y 0.° del articulo . 
í 43 de la ley Municipal, y asi lo hi ; 
! comprendido, sin duda, el interesado ; 
j al no alegar cosa a'guna en su di f en- < 
l sa; esta Comisión, «n sesión de 6 , 
: del corriente, acordó declarar Inca- 1 
| padtado legalmente a D. Martin VI- i 
I del, para desempeítar el cargo da ¡ 
i Concej*) del Ayuntamiento de Quin- i 
{ tana y Corgosto. ! 
3 Y disponiendo el nrllculo 6 0 del i 
! Real decreto de 84 de marzo de i 
t 1891 que estos acutrdes se pub.i- ; 
í quen en el BOLETÍN OFICIAL den- ': 
I tro del plazo de 5.° día, ruego a -
i V; S. se sirva dit poner la Inserción : 
| del mismo en e! BOLETÍN, a fin de ; 
I que quede cumplimentada dicha le- i 
! gil disposición, asi como la notifl- -
í caclón en forma a les Interesados; 
v «dvlrtlénáoles el derecho ds alzarse : 
,' ante el Ministerio de la Gcbarn&clón ; 
! en el término de diez dles, con arre- -
í gloal articulo 146 déla ieyProVln- '. 
| clal. i 
| Dios gutrde a V. S. muchos año». 
; León 8 de marzo de 1922 =EI VI- : 
i cepresldente Qérmdn Gallón.—E\ 
i Secretarlo, Antonio del Pozo. 
1 Sr. Gobernador civil de está pro- i 
s Vlncla. i¡ 

I OFICINAS DE HACIENDA i 
\ ADMINISTRACION i 
i DE CONTRIBUCIONES 
i DB L A PROVINCIA DE LEÓN i 

1 Transcurrido con exceso el p'azo ' 
seflalado a los Ayuntamientos, pera 
que presenten en este Administra- . 
clón los repartimientos de las con- \ 
tribudones de rustica, urbana, In- ; 
dustrtal y cédulas personnles,'son 
Bwnsrosot los que aún no h M aun-

Slldo este servido, y en su vista, 
e" acordado concederles un útlmo 

y definitivo plazo, que terminará el 
ola 20 da este mes, para que lo 
verifiquen; en la Inteligencia de que 
transcurrido éste, sin previo aviso, 
serán impuestas y exigidas a los 
morosos las responsabilidades re
glamentarlas. 

León 10 da marzo de 1922.—El 
Administrador da Contribuciones, • 
Gaspar Balarlols. < 

TESORERIA DE HACIENDA ! 
DB LA PROVINCIA DB LEÓN f 

Amánelo | 
En las relaciones de deudores de . 

la contrlbudón ordinaria yecclden- ' 
tal, repartida en el 4.° trimestre del : 
corriente alio y Ayuntamiento de es- . 
ta capital, formadas por al Arrenda- , 
talarlo de la recaudación da esta pro
vincia cen arreglo a lo establecido 
an al art. 39 de la Instrucción de 
86 de abril da 1900, he dictado la 
siguiente { 

*Pro¥ideneia.=Ho habiendo sa- ' 
tlsfacho sus cuotas correspondlen- ; 
tes el cuarto trimestre del corrlen-
te alio, los contribuyentes por rús
tica, urbana, industrial y utilidades, ; 
que expresa la precedente relación, i 
en loa dos periodos de cobranza vo- | 
•untarla señalados en los anuncios y : 
edictos que se publicaron en el Bo. ; 
LBTIN OFICIAL y en la localidad res- : 
pectlva, con arreglo a lo preceptúa-
do en el art. 50 de la Instrucción ; 
da 26 de abril de 1900, les declaro i 
Incursos en el recargo de primer ' 
grado, consistente en el 5 por 100 ; 
sobra sus respectivas cuotas, que > 
marca el articulo 47 de dicha Ins
trucción; an la intellganria de que ' 
si, en el término que fija el ar
ticulo 52, no satisfacen los morosos 
el principal débito y recargo referi
do, sa pasará al apremio de legan 
do grado. 

V para que proceda a dar la pu
blicidad reglamentarla a esta provi
dencia y a Incoar el procedimiento 
da apremio, entréguense los recibos 
relacionados al encargado de seguir 
IH ejecución, firmando su recibo el 
Arrendatario de la recaudación de 
contribuciones, en el ejemplar de le 
factura que queda archivado en esta 
Tesorería. 

Atl lo mando, firmo y vello en 
León, a 7 de marzo de 1922—E! 
Tesorero de Hacienda, Matías Do-
mlgmzGII.» 

Lo que en cumplimiento da lo 
mandado en el art. 52 de la referida 
Instrucción, se publica en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia pura 
general conocimiento. 

León 7 de marzo de 1922.—El 
Tetorero de Hacienda. M. D. Gl!. 

continuación sa expresan, que ha de--
regir en el ello económico de 1922 es-
23, se halla expuesto al público, por 
término de ocho días, en la respec
tiva Secretarla municipal, a fin de. 
que los contribuyentes de cada Ayun
tamiento puedan hacer en e! suyo, 
dentro de dicho plazo, ¡as reclama-
clones que sean instas: 

Albares de la Ribera 
Bennza 
Cuadros 
Cublilas da los Oteros 
Las Omaflas 
Pelados da la Veldutrna 
Ponferrada 
Santiago Millas 
Valencia de Don Juan 
Vatderas 

ti 

Alcaldía constitucional de 
La Antigua 

Terminado el presupuaíts muni
cipal ordinario de este Ayuntamlei-
to pare el año 1922 a 23, se trilla ex
puesto til público en esta Sscretírla 
por término de quince dlss, paru oír 
reclamaciones; passdo el cuolno 
serán atendidas cuantas con tal fin 
sean presentadas. 

Lí Antigua 8de ma'zo da 1922.=: 
El Alcalde, Cipriano Prada. 

Terminado el repartimiento de la 
contribución rústica, colonia y p»- , 
cuarta da los Ayuntamientos que a 5 Iinp. de la Dlpaudín provincial 

Terminado el rapartlmlenio da la 
contribución urbana para el alio 
económico de 1922 a 23, de los 
Ayuntamientos que se expresen a 
continuación, y por el concepto que 
a cada cual corresponda, se halla 
de manifiesto a! público, por térmi
no de ocho días, en la Secretarla 
respectiva, a fin da que los contri
buyente» d» cada Ayunlemlínto ha
gan en el suyo, dentro de dicho 
plazo, las rticlemacloiiss que pro* 
cedan: 

Albares dé la Rlbsra 
1 Benuza 

Btmblbre 
Cuadros 
Cublllas de los Oteros 
Las OmaliBS 
Palacios de la Valduerna 
Ponferrada 
Santitgo Millas 
Valencia de Don Jusn 
Valderas 

Ccnfücdonada la matricula In
dustrial por los Ayuntemlentos que 
a continueclón s» ¿tiaüan, pura «¡ 
tño económico de 1922 a 23, está 
expuesta al público, por término da 
diez días, en la respectiva Secratn-
ria municipal, a fin da que ¡os con
tribuyentes per dicho concepto del 
correspcndlente Ayuntamiento pue
dan hacer, dentro del plszo diado, 
las reclamaciones que sean justas: 

Albares de la Ribera 
Barjas 
Birclancs de! Páramo 
Benuza 
Cuadros 
Cublllss de los Oteros 
Lis Omaflas' 
Mogcz 
Palacios de lo Valduema 
Ponfernda 
Valencia da Don Juan 

j ' Vilderes 
Valdemora 

El padrón de cédula* penonnlt t 
de ios Apuntamientos qua a conti
nuación sa cltsn, par.? al año econó-

: mico An 1922 a 1823, se halla ex-
; puesto al público, per término ds 
i quines días, en l,i rirpsctlva Secre-
i taris municipal, con i¡ fin ds que los 
i contribayantes del correspondlouta 
i Ayuntamiento puedan hacer, dentro 
i de dicho plazo, las rsclamsclones 
i que sean justas: 
; Albares de la Ribera 
1 Berclar.os del Páramo 
I Cuadros 
< Cublüas de los Oteros 
l Las Omcñas 
i Pueb a da Llllo 
> Scnlltgo Millas 

1 

http://ct.be

